
BANESCO INCREMENTA LÍMITES DIARIOS DE SUS CANALES

DIGITALES

Desde el  11  de  marzo,  Banesco cuenta  con nuevos límites  diarios en sus
canales digitales para transacciones interbancarias a través de BanescOnline,
BanescOnline Empresas, BanescoMóvil y PagoMóvil.

Banesco Banco Universal, institución bancaria de capital 100% venezolano, aumentó los
límites diarios para realizar transacciones interbancarias en todos sus canales digitales.

Estos son los nuevos límites diarios en los distintos canales de la Banca Digital Banesco:

BanescOnline

● Transferencias en Banesco: para personas naturales y jurídicas el límite es el saldo
disponible en la cuenta.

● Transferencias a otros bancos: 
● Personas naturales: hasta Bs. 2.000.000 diarios.
● Personas jurídicas: hasta Bs. 400.000.000 diarios.

BanescOnline Empresa

● Transferencias en Banesco: el límite es el saldo disponible en la cuenta.
● Transferencias a otros bancos: Bs. 400.000.000 diarios.

BanescoMóvil

● Transferencias en Banesco: para personas naturales y jurídicas el límite es el saldo
disponible en la cuenta.

● Transferencias a otros bancos: 
● Personas naturales: hasta Bs. 2.000.000 diarios.
● Personas jurídicas: hasta Bs. 400.000.000 diarios.

PagoMóvil

● Pagos a otros bancos a Personas (P2P) y Comercios (P2C) (BanescOnline y
BanescoMóvil): hasta Bs. 600.000 diarios.

● Cobro de comercios a personas en Banesco (C2P): máximo de Bs. 600.000 diarios.
● Pagos a Terceros en Banesco (SMS y Bot Telegram): hasta Bs. 40.000 diarios.
● Pagos a Terceros en otros bancos SMS: hasta Bs. 40.000 diarios.

Con  estos  nuevos  límites  diarios,  Banesco  facilita  a  sus  clientes  la  realización  de  sus
transacciones cotidianas. Para mayor información, consulte Banesco.com.


